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Comisión de Eneeia del Eslado de Sonoa

tuntuñdamenloen os artículos 7gírácclón segu¡dopál¡afo,116facciÓnlsexroÉralo
y l34deaConsi i tucónPol i t icadelosEstadosUndosl \ ¡ex icanos;2pr imerpáráfo.67y150dela
consl luc ó¡ Polftca delEslado de so.ola: 1,3,6, 17, 13,25,33,34,46,47,43,50 y 70 facc¡on V
yVlde la Ley de Fiscaiiación Superlorpara elE6lado de Sonora,9, 10y 11 delReglameñto l.lerior
deestel.stilllovénacánceanuestroolicio|SAF7DAD/1207l20l8delecha21delebrerode2018,
relaconado co¡ la aud rora cuyo número alrub@ se indc¿. corespoñdiente alejercicio liscal20l7
pracrlcada alComisión de Eneraíade Eslado de Sonora, nollficamos a Usied ellnlorme Individual
que muést€ os resulados de as reconendaciones derivadas de la Audilola al Desempe¡o

Adju¡lo a presente se anexa ellniorme IndividualdeAuditoría á Desempeñoqueconte¡e
tos resultados de los t@bajos de audiloría y las ¡ecoméñdáco¡es deleminadas, por lo que se le
solicila desiqnaf e¡ un prazo de 3 días háb les a la pefsona quellngiá cono enlace a eiecb dé dár
respuesla a las mismas.Asim¡smose hace de su coñoc miento que una vez que le sea noliiicado el
l¡lorme Individua anexo al p.esenle escrito. éslé téndrá elcarácler de i¡iormación pública y sed

eb de Insllluto hll.st¡sar.aob.mx, en concorda¡ca a lo eslabiecido por el
art !u o ¿/ L ¡nsóc, cro d*,¿ rF, de - sc¿ r/acrol sLpF"o' oól -s doo ae solord.
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Informe Ind¡vidual

Aud¡tor¡a a Cuenla Públ¡ca delEjércicio 2017

Comis¡ón de Energia del Estado de Sonora
Aud¡1oríaAl Dese¡rpeño

Número 20174D0104020459

De conformidad con lo dispuesto en los ar'liculos 46, 47, 48, 50 52 y 53 de la Ley
de Fiscalización Supe orpara elEstado de Sonorá, él ñslituto SLperiordeAudito¡¡a
y Fiscalización delEstadoemile e presente informe individual, corespondlenle a la
Fis@l¡zac¡ón de a Cuenta Públ¡ca 2017.

CRITERIOS DE SELECCIÓN

Coniundamentoen lodispuesto por los art¡culos 134 de la Conslitución PolÍlica de
los Estados Unidos l¡exica¡osi67 y 150de áConslitución Políiica delEslado Lib¡e
y Soberano de Sonora; 17 faccio¡es lV y XXI y 34 f.acción lv de la Ley de
Fisóalizáólón SuperiordelEsiado de Sónora, éslá audilorÍa se se e@ionó con base
en los criterios de relevancia social, pe¡tinenciá y lactibiidad pa€ su realiación,
ulilizados pa¡á la ntegración del 'Prog¡ama Anual de Auditóríás, Visitas e
Inspecciones 2018, relativas alejercicio delgaslo 2017 y espéc¡ales" del Insiilulo
Superior de Aud¡toria y Fiscalización, y de conlo¡midad co¡ los Principios
Fundamentales de la Audiloria de Desempeño de as Normas Profesionales de
AuditorÍa del Sistema Nacional de Fiscalizaclón (NPASNF 300).

OBJETIVO

Evallar de manera ndependienle, sistemáiica, interd sciplináriá y objetiva la
implementación y ejecución de las elapas del c¡clo preslpueslario y del proceso
adminisiraiivo en es1¡icto apegó áL órdéñáñié.tó ju.idicó én lá ñátériet asl cóño
también si los recursos públicos del año f scal 2017, se ejercieron de acuerdo con
los principios de efcacia, elicienca y economÍai para en su caso, identiticar y
re@mendáf a@io¡es de mejora.

ALCANCE

La audiloria de dese¡npeño comprendió a revisión de las acciones real¡zadas por
el Enle Fiscalizado en relación con las ei¿pas de Planeációñ, Programáción,
Presupuestación, Egresos, controllnierno, Evaluacióny Rendición de Cuenlas.

ANTECEDENTES

A parti de la expediciÓ¡ de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad
Hacendara (2006), de la Ley Generarde contabilidad GLrbernamenial (2008), asr
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como la rcloma alafiícuo 134 de la Co¡slitr¡ción Polílica de los Est¿dos Unidos
¡rlexicános (2008) y 150 Consiitucióñ Poílica del Eslado Librc y Soberano de
Sono¡a (2010) da inicio a una nueva etapa en el quehacer de a ádministración
p!¡blica en nuestro país y estado, al impulsár la implemenlación de un modelo que
procura obte¡er resultados cláros, bájo os p¡inclpios de eliciencia elicacia y
eco¡omia eñ las diversas eiapas del ciclo pfesupueslaf¡o y del proeso

El modelo impulsádo se deñomina Geslión para Resuliados (cpR), el cual tiene
cor¡o p¡opósilo principal gene¡af capacidad en os gobiernos federal, estatal y
municipal pa¡a que logren resullados y cumpan co¡ los objetivos eslrátégicos
estabecidos e¡ los Planes de Desarfolo. sus prncipales componentes son el
P¡esupuesto basado e¡ Resultados (PbR) y el Sislema de Evaluación del

Esla estralegiá es un modeo de cu¡tura organizacionál y de desempeño
¡nsiilucional, clyo objetivo es generar €pacidad en las dependencias y enlidades
de la ádminiskación pública, para qre log¡en medianle resuliados concretos, el
cumplimienlo de los objelivos y metas establecidos en los Planes de Desarollo y
en los progEmas derivados delmismo.

La ¡mplaniación y consolidación deesie modelo ha sdo un imporianie reto para las
admnslraciones públicas, elcualse ha ido desarolla¡do graduah¡enle durante el
lranscuBo de los años.

Po¡ ta mol vo, la presenie audiloria de desempeño Uene comofnalidad eva¡uar las
eiapas del ciclo p¡esupuestario y de proceso administ¡alivo en eslricto ápego a
odenamie¡to juridico y de acle.do @n los principios dé efcaciá, eficiencia y
economÍa, para ldenlificar y recoñendár acólones de mejora en benerclo de la
adminlsiración públ¡ca.

RESULTADOS

La Planeáción es la etapa delproceso adminisl¡ativo med antelacLa se ide¡iifcan
y cuantil¡can os problemas principales de los d¡ve¡sos sectores económicos y
social€s de una comunidad medlanle la eaboración de diasnósiicos; el
esrábléóimiento de obtetivos y melas que constiluyen el escenario deseable de
acanzar y, en consecuencla, la definición de directrices, estráiegias y cu6os de
acción que perñ üán al€nzár os fodo lo anter¡or, considerando la disponibilidad
de los recursos.ealesy polenciales que permlta¡ establecerun matco de reféréncia
¡ecesario para.oncfela¡ programásy acciones espec¡licas en i¡empo y espacio.a

a,:"'
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La evaluación deLcomponenle de Pláneación liene como refercntes as sigui€ntes

Actualmente,la Planeació¡ tambjéñ consiiluye un inslrumento fundamenta para la
rendición de cuentas, ál posibililar el establecimiento de mecanismos de evaluación
a lravés de indicadores de desempeño, qle permitan verlfcar el cumplimienio de
los programas, objeiivos y metas, asl como e impacto en el desarolio equitativo,
incluyente, i¡legrá|, susle¡table y sostenible de la comunidad, en cumplimienlo de
los objeiivos polílicos, soc ales, cullurales, ambientalesy económicos contenidos en
la Consliiución Polilica d€ los Esiados Unidos ¡,4exicános. Constilución del Estado
Libre y Soberano de Sonora, y leyes secundaras.

Llob-elvo oe ld revrsrJn del¡ ornpo 'enre Pla 'cdcrJr'j es ve if.¿r s las rnridade\
del gobierno del Estado de Sonora, cumplieron en identificar as problemálicas
principales en que desarrollan su activldád y siestucioraron un s stema coherente
de objetivos, metas e indlcadofes en sus difercntes planes y p¡osramas, que
posibilte la ev¿luación de sus log¡os y la consecuenle rendición de clentás.

. Constilución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo25.

. Leyde Planeaclón, adículos 33 y 34.

. Ley General de Coniabilidad Gubernamenlal 2, 33, 54 y Tercero Transilorio

. Constiluclón Política delEstado L¡b¡eySoberano de Sonora, ar'liculo 25.

. Ley de Planeación del Eslado de Sonorá, ariícLlos 2, 3, 11, 12, 15 y 21.

. Lineámientos páÉ el diseño, inlegración y actualización del Pla¡ Estalal de
Desarcllo delEslado de Sono@ 2016 2421.

Alrespecto, ia revisión fealizadá coñprendió los siguienies aspectos:

¿

1.- Verificar si el Eñle liscali2ado cLentá con un Programa de Desarolo

2.-Verlficar si el Programa de Desarollo Institlciona¡ del Enie cuenta con
Diagnóstico áctualizado.
3. Veriióár si e Programa de Desarolo Institucional coniiene Objei¡vos que
¿tienden las atibuciones sustantivas eslablecidas en elDocumeñtode Creación del

4.- Verifi€r si el ProsÉma de Desaffollo l¡slliuclonal cuenta co¡ objet¡vos arineados
a los delPlan Estatalde Desar¡ollo.
5.- Verifiqr si ás a\¡elas estab ecldas en el Programa de DesarolLo lñstitucional del
Eñre Fiscalizado estan allneadas a las metás eslablecidas en el Plá¡ Esiaial de

6 - Ve¡iicar s¡ el los Indicadores del Prcgrañá de Desarollo InstitLcio¡a, eslán
a ineados y permiten ve f car €l cumplimi€nto d6l Pláñ Eslátál de Desairollo.
7.- Verificar si el Programa de Desarrollo Insl¡tuciona de la Ent¡dad, cuenta con
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Objelivos aLineados a ios del Programa seclorial.
8.- Verifcar si el Programa de Desarrolo Inslltuclonalestableció ¡¡elas alineadas a
Las del Programa Seciorial.
9.- Verir¡ca¡ sl los Indicado€s eslablecidos en el Programa de Desarolo
Insiilucional estan alineados y permilen verifcar el cumplimienlo del Programa

L EI Enie Fiscalizado no elaboró un Programa lnstitucional, que pem¡ta
identificar lás problemáticás pr¡ncipáles y que éstablézca los objetivos y
métas en elámb¡to de su competetrc¡a.

Para que el Enie Fiscaizado realie las acciones necesarias con e propósiio de
elabo¡a. rn Programa lnsiilucioná|, que permiia ideniifica¡ las p¡oblemát¡cas
principales en su ámbiio de compelencia, asi @mo el establecimiento de meias y
objelivos dé mediaño y largo plázo, alñ de fortalécérsu desémpeño, tránspar6ncia,
rendición de cuenias vusoefcienlede os recursos Dúbl¡cos.

Hallazgo

2. El Ente F¡scal¡zado ro ¡ncluyó en su
Diagnóstico,quepermiksuslentar las

Paraque elEnte Fiscalizado analice, elabore e ¡nlegre a su Programa Inst¡luc¡onal,
un Diagnóslico con inrornác¡ón aclualizada, confiable y perlinente respecto de los
rcmas de su compeiencla, mediante elcualse identiiique lá dimensión y relevancia
de los problemas que son objeio de su competencia, con e propósilo de que se
establezen objetivos, metas y accio.es que foriajezcan y hágan más ercaz su

Hallazgo

3. E! Ente Fiscalizado no estableció
maneE se dará cuñpliñiénto a las
elmarco lésalque le d io or igen.

Programa Instituc¡onal un apartadode
problémáticas principálés é¡ el ámb¡to

objetivos que pe.mitan identificarde qué
atribuc¡ones sustántivas esteblecidas én

ParaqueelEnte Fisca izado analiceyelábore objetivosdirgidos adarcunplimienlo
a las atribuciones suslantivas establecidás en su marco legal.

(,-''t- 
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Para que el Ente Fis@lizado realice las acciones conducentes a fn de erablecer
metas en su Prog.ama Insliiuciona, que pe¡mitan verificar de qué manera lo
reálizado por el enie cont buye al cumpllmiento de las melas establecidas en el
Plan Esiaial de Desarollo.

Hallazgo

4. El Ente Fiscalizado no contempló en €u
¡nst¡lucional, el establecimiento de Metas, que
manera las acc¡ones contempladas, contdbuyen al
establec¡das en elP¡an Estatal de Desarollo.

Hallazgo

5. El énle no contémpló en su Programa de Desarro¡lo Instituc¡onal, el
estábl6cim¡€nto dó ¡nd¡cadór6s, qu6 p6rmitan veÍfica¡ de qué mánéra las
acciones contempladas, contr¡buyen alcumpliñ¡ento dé los objetivos y metas
éstablecidos én el Plan Estatal de Desarrollo

Prosrama de Desaiiollo
permitan véf¡ficár dé qué
cumplim iénto de las Metás

Para que el Ente Fiscalizado revise, diseñe y eslablezca indicadores peidnenies,
medibles y claros que pe¡milan verif¡carde qué manera las acciones ejecrtadas por
elEnie, cont.¡buyen alcumplirn¡enló de los objetivos y melaseslablec¡doseñ elPlan

Hallazgo

6, El Ente F¡scalizado om¡tió éslablecer en su Prog.ama Instilücional,
objet¡vos qüe permitan verificar de qué manera lo real¡zado por €l Enié
contribúyé al cumplimiento de los objetivos eslablecidos en el Programa

Para aue elEnle Fiscalizado ánalice las causas v realice las acciones conducentes
a fin de esiablecef objetivos que pe¡milan veriflcarde qué manera lo rea izado por
el Ente conlribuye al cumplimiento de los objelivos estáblecidos e¡ eL P.og¡ama

hbm ¡{r qdá .6mÁón d¿ had¿ e, Er¿do de smda 5
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Hallazgo

7. El Ente F¡scal¡zado, omitió éstablece. en su Programa de Desarrolo
Inst¡tuc¡onal, netas que permitan obséNar claramente su conlribución at
cumplimientode lo eslablecido 6n élPrograma Secto¡ial.

Para que el Ente Fiscalizado analice e ¡ncluya en su PmgÉma lnsiilucional, melas
que se rclacionen claÉmente y permilan verificar su conlribución al cumplimiento
de as Telas eslablec dás Fn élProgr¿ma Seclolal.

8. El Ente Fiscalizado, no ¡ncluyó en su Programa Inst¡tuc¡onar, ¡ndrcadores
qué pérmitan evaluarsu contr¡büción alcumplimiento de los objetivos y metas
establec¡das en el Programa Sectoria¡.

Para que elEnle Fiscálizado, análi@ y reálielas acciones necesarias paradiseñar
e incorporar a su Progmma Instilucional, indicadores que pemitan veriricar y
evaluarcon claridad, deq¡ré manera lasaccionesejecuiadas porelEnle Fiscalizado
coñl buyen al cumplimienio de los objeiivos y melas establec¡dos en el Programa

Hallazgo

9. El Ente Fiscaliado no estableció en su Prosrama l¡slitucional, objel¡vos
que perm¡tan identificár cuales son los propósitos que la organizac¡ón
p.etende ¡levar a cabo, así como la foma en que estos contribuyen a la
consecución de los objetivos establec¡dos en el Plan Estaral de oesárforro.

El Enie Fisoalizado debeE ánalizar y estáb e@r obtelvos que esién cláramente
ái¡eadoscoñ respecloa los objetivos establecidos en elPlan Eslatalde Desarolo,
con elp.opósilo de veriilcarsu conl.ibución alcumplimiento almismo yforlalecerel
pro@so de rendición de cuenias,

La Programac¡ón es la etapa del pro@so administralivo que tiene como propósilo
el direcclonamlenlo de los proqramas presupuestaes haciá elcLmplimienio de los
objetivos y rnetas establecidos en el Plan Estata de Desarrolo Programas
Secioriales e Insliucionales, nrediante lá ¿signáción de tiempos y recursos

h b f c  L d \  d d  '  o  F É n o e | ¡ e f É  &  | ' b 6 @  s d d "  6
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necesarios pa€ laejecución deacciones ylareasespecfficas porparte as unidades
cons¡de.adas como fesponsables de su reálizacjón, en un marco de @he¡encia
lógicá y a través del diseño de indicadores de desempeño adecuados para su
moniloreo y evaluación fnal.

Para talerecto, elcomponentede Programación tiene como objelivo verficar silas
Eñlldades del Gobje¡no del Estado, re¿liza¡on una programáción qLe permita
evaluar si as acciones desarolladas dan cumplimiento a los objelivos y melas
eslabl€cidosen elPlan y prog ramas eslalales, en cumplimientoa las d¡sposiciones
en mateia de programcjón señaladas en la Ley Genera de Conlabiidad
Gubernámenlal, asi comoen la Leyde Paneación de Estado de Sonora.

La programación eñ la administració¡ eslaláltiene @mo refereniés las sigoientes

. Constilución PolÍiica de los Estados Unidos ¡¡exlcanos, articulo 134.

. LeyGene¡alde Conlabildad Gubernamenlal, ariÍcu os 19fiacciónVl,46 F€cdón
I l l .47\  54.
. Lineamienlos para la co¡slrucclón y diseño de indlóadores de desempeño
medianie la [4etodolosia de l¡arco Lósico emilidos porelCONAC
. constiiución Poliiica delEslado Librey Soberano deSonora, ar1ículo 1s0.
. Leyde Pláneáción del Eslado de Sonora, articulo 7 y L
. Ley de PEsupuestode Egreso y Gasto Púbico Estalá|, árliculo 5,7 y9.
. Lineam¡enlos Generales para lá Adopclóñ delPresupuesto Basadoen Resullados
y el Sisiema de evaluación dél Désempeño del Eslado de Sonora para el Proceso
de Pres!pueslación.
. Manuálde Programac¡ón y Presupueslación 2017.

A respecto,la revisión rea izada comprendió los sigu¡enies aspectos:

1. Verificar sl á Inforñráción Programállca del Enie Fiscalizado cuenla @n la
desagGgáción de Gásto por calegola Prográm¿tica
2.- Verif¡€r sl a Información P¡ogramálca del Ente Fiscalzado cuenta @n la
desasresación de gasto por Programay Proyecto de lnvelsión.
3. Verifi€r si la Información Prosramática del Enie Fiscalizado pemite la
vinculación de los Prosramas PÉsuplestales con los Ejes Reciores de PED.
4,- Verificar si los Objetivos de los Programas Presupuestales coñtenidos en la
Información Programáiica del Enle Flscalizado se relaciona¡ con los Objetivos
(Reiosl delPlan Eslatá de Desarrollo
5.- Ve ficar si jas Melas de los Programas Prcsupueslales conteñidos en la
información programálica del Enle F¡scal¡zado, se encuentrán alineadas con las
l\¡ elas eslab le cidas en elPED.
6.- Verifcá. si la descripción de las l¡eias eslablécidas en la Inio¡mación

^ Programática de Enie Fiscaizado se alinean coñ as Metas establecidas en el

a
Prográma Secto¡iál/l¡si¡tucional,
7.- Verillcar s la información programática del Enle Fiscaizado cuenla con

a,q



Indicadores de Resullados (estralégicos y de gesllón) que pemilan medir
adecuadamente elcumplimiento de las metas.
8.' Verifier si los prosramas presupuestados del Ente Fiselizado cuentán con
Malries de lndicadores oara Resullados.
L Verificar si los Indlcadores descrilos en la M lR de os programas PGsupuestales
delEnle Fiscalizado @responden con los Indicadores esiablecidos en elPOA.
10. Ver¡f¡@r s¡ los elementos de Fin, Propós¡to, Componenle y Ac1¡vidad
lncorporadas en as matri@s de indi€dores pa6 resuiádos del Enle son

11. Verificár sl as matrices de ¡nd¡cadores para resullados, del Ente Fisca izado
cueñlan coñ u.a relación lógica enlre la descripciú objetivos, indicadoFs
eslratésicos y de gesiión, r¡edios de verificacjóñ y descdpción de supueslos.
12.- Verificar si los Indicadores de Desempeño cuenlan con su resPectiva Ficha

13., Vérincár si les Matrices de Ind cado¡es para Resultadós, dél Enlé Fiscaliado
cuenian con elanálisis delproblema (áóolde causas y efeclos).

Hallazgo

10, oe la rcvisión reali¿da sé encontró que ¡as ¡retas de los Prógráñás
Presupuestales contenidos én ¡á información p.ogramát¡ca del Enle
Fiscalizado, noseencuentran alineadas con las lletas eslablecidas en elPlan
Esiatal de Desarrollo.

Para que el Enie F¡scalizado anal¡ce y estab ezca claramenle la v¡nculacióñ de la
iotalidad de las rnelas de sus programas presupuestáes respeclo de las
establecidas en el Plan Estatal de Desarolo. Así mismo, para que delina con
claridad cual es la conlribución de dichas metas de os prosramas presupuestales
al cumpllmiento de las melasque se esiablecieroñ én elPlan Eslalalde Desarollo.

Hallazgo

11. El Ente F¡scalizado no ácreditó que las metas dé süs programas
presup!€táte3 se encuentrá. alineadas y contr¡buycn alcuñpl¡miénto de laé
metas establecidas en el Programa lnstitucional.

ElEnte FiscaLizado deberá analizary reaLizar lás modifcaciones ne@sáriasen sus
meias, con elobjetivo de asegurarse que la totaidad de as meias establecidas en
susprogramaspresupúeslaleseslánrelacioñadasyconfibuyanalcumplimiénlode
las meias coniéñidas en su P¡og¡ama Instilucioñá|.

lñrome lndividuar . Comkión de Ene,ola d¿ Eslado de sonoE ó



Hallazgo

12. La información programática del
totalidad Ind¡cadores de Resultados
cumplimiénto de las ll¡etas.

rirofme ndvdla deaudloraaroesempeño

Ente F¡scalizado no eslableció en su
que perm¡ten ver¡ficar con cla¡idad el

¡nclui en la iniormación programáiica,
pemilan veriiicáry medir adecuadamente

El Ente Fiscalizado deberá anáizar e
Indicadores eslratégicos y de gesiión que
el cufnpl¡r¡¡ento de las lúetas.

13. El Ente Flscal¡ado no acredltó contar con Matrlces de Ind¡cadores párá
Resültados por cada programa presupuestar¡o.

PaE que el Enle Fiscaizado análióe y elabore las.especlivas mátrices de
indicadores porcada prosrama presupuesia¡io, uiilizando lá [4elodo ogía delMarco
Lóslco. Lo anterio¡, conl.ibuye a que las acciones ealizadas eslé¡ mejor
estruciLradas y tengan máyor coherencia respecto de Los fines eskatégicos
esiablecidosen elprocesode planeación, aumenlandolas posibi idades de obtener

14. El Ente Fiscali¿do no acr€d¡tó quo los indicadores contenidos en la fi¡at¡iz
ds ¡nd¡cadores, corespondan con losestablecidos en elProgramá opérativo

Pa¡a que el Ente FiscáL¡zado analice y elabore las respecl¡vas matr¡ces de
indicadóres por cada prograña presupueslario, uiilizandó la Meiodologia de Marco
Lógico, asegurando que coincidan con las eslablecdas en el Prcgrama Operalivo

15, El Enté Fisca¡¡ado no acred¡üi que tos éléñéntos dé F¡n, Pfopós¡to,
Componente y Actividád ¡ncorporados en las matrices de ¡nd¡cadorés para
resultados de sus proqramas presupu6tar¡os¡ sean congruen!és éntresi.



Para que elEnte Fiscalizado analice sus malic€s de indicádores paÉ resultadosy
rcalice las adecuaciones necesaias, con el obtelivo de que los elementos de Fin,
Propós¡to, Componente y Actividad, lengan congrúencia enlre si y claridad respeclo
de la contribució¡ oue se esoera de la interelación entre eros.

Hallazgo

16. E¡ Ente Fiscalizado no acreditó contar con mat ces de indicadoies Dafa
rcsuliados, con (]na descripción de objetivos, indicadores esfatégicos y de
gest¡ón, medios de verificación y descripción de supuestos, qúe establezca
una relac¡ón lógica ycongruente entre ellos,

Para que el Ente Fiscal¡zado analice y modifique sus malrices de indicadores para
resultados, a efectos de eslas incorpofen una descripción de objel¡vos, ¡ndicadores
€stratégicos y dé gósllóñ, nedios de verilicación y descripción de supuestos, que
eslablezca uñá rélációñ ógi€ y cong¡uente enfre ellos, permitiendo ha@r más
lransparente la reálización de acciones y e eje¡cicio de los recuBos públicos
destinádos a los prográmas presupuestarios.

Hallazgo

17. ElEnte Fiscal¡zado no acreditó haberelaborado Fichas Técn¡cas pah los
Ind¡cadores de sus programas presupuesiaf¡os.

ElEnte Flscalizádo deberá a¡alizar y elaborar lasfchas iéorlcas de la lotalidad de
sus i¡dlcádores, con el objelivo de ha@r mas transparente el mo¡itoreo y
evaluación de los resultados, fortaleciendo elprcceso de rendición decuenias.

Hallazgo

18. El Ente F¡scalizado no acreditó habér real¡zado anális¡s de problemas,

Para que eL Enie F¡scalizado analice, bajo lá Metodoogia del l¡arco Lógico, la
definiciónde los problemas quese alienden con los programas p¡esupuestaes. Es
imDonanle destacar que la delinicióñ de os problemas, es una áctividad
fundámental pafa el diseño de polii¡cas y progfaf¡as públicos, ya que penile
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rfome lndvdra de audbfia a De.eñp¿ñó

eslruciurar acciones y di¡igirlas hacia un objetivo de impaclo y hacia resullados que

La Prcsupuesiación es la elapa dei proeso admjniskaiivo cuyo obtelivo es
cuaniiiicar los requerimientos y asignar el válo¡ moñeta o de los rccursos humanos,
máteriales yfnancieros, ne@sarios para lá ejecuc ón de las acciones co¡templadas
e¡ los programas, orientados a cumpln con os objelivos y melas eslablecidos en
os planes y programas eslratégicos.

En el seclor público, la presupuestació¡ contempla la proyección de los iigresos
que se espefan recibir dorante el ejerc¡cio anua, así como la esl¡mación de los
egresos que se pfelenden realizar para el desafollo de los progfamas
@ñteñplados paÉ laejecución delPlan Esiaialde Desarrollo quedébe¡án realizar
las disllntas dependencias y enlidades de lá Adminisiración Públca, asícomo los
organ¡smos aulónofnos.

El compoñente de Presupuesiación liéne como óbjé1ivó veritcar el apego de las
Enlidades para cumplir con las disposiciones en materla de presupuestación
señaladas lá Ley GeneÉl de Contabilidad Gubernamenlal, Ley de Disc¡pl¡na
Fiñancera de las Entidades Federalivas y os A4unicipios y a Ley delPrcsupuesto
de Esrcsosy Gasto Púbico Estatal.

La presupuestación en la admi¡isl.ación estaiallie¡e como rcfe¡entes las siguientes

' Constitución Po ilica de os Eslados Unidos lMex canos, aliculo I 3.
. LeyGenefaLde Contabilidad Guber¡amenlá|, articulo l9fracción lll y 61.
' Ley de Discipllña Financ¡e¡a de as Entidades FedeFilvas y los lvunicipios,

. Constiiución PolÍ1ica delEsládó Libre y Soberano de Sonórá, áitíóulo 150.

. Ley del Presupuesio de EgÉsos y Gasto Públ¡co Estatal 7, 8 y L

. Lineamientos Generales para la Adopc¡ón del Presupuesto Basado en R€sultados
y elsislema de evaluación del Desempeño del Eslado de Sonora para el Proceso

. Manua de P.ogÉmáción y Presupueslac¡ón 2017

Alrespeclo,la @v¡sión realzada compre¡dió los s¡gu¡eñles aspectos:

informaclón presupueslaria del Ente fiscalizado cueñia con
gásto por clasf icación administrauva.
información presupuestaria del Ente iisel¡zado cuenla con
g¿slo por Clasificación Eco¡ómica.
i¡fomación presrpuesiária del Ente fiscaliz¿do cuenla con
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desasregación de gásto por Clasificación porObieio delcasto.
4. Veriiicar si la infomación pfesuouesiaria del ente fscarizado cuenla con la
desagregación de gaslo pór Clasif i@clón Funcional.
5. Veriricar si se reallzó un esiudio actuarialde las penslones de sus kabajado¡es
qúe inclLya la población aflliada, ia edad promedio, las caracteríslicas de las
prestaciones oiorgadas porla leyaplicabe, e moniode €setuas depensiones, así
como e periodo de sufcjencia y el baane acluarlal en vaor prese¡te para el
ejercicio 2017, según los arliculos 1 páraio lercero y e articulo 5 fracción V de la
Ley Generalde Disciplina FnancieÉdelas Eniidades Fedeativasy os l4unicipios.

Hallazgo

19. El En1é F¡scaliado no acreditó
pens¡ones dé sus trabajadores vigénté

contar con estudio actüarial dé lás
páá e l2017.

Para que elEnle Fiscalizado leve a cabo un esludio acilarialde las pens¡ones de
sus trabájadores qué incluya la población ariliada, la edad p¡omedio las
caráctelsllcas de las prcslaciones olorgadas por la ey aplicable, el monto de
reservas de peñsioñes, asi como el pefiodo de suficiencia y elbalan@ acluárialen
valorpresente, según se establece en los art¡culos 1 párafo tercero y e airículo 5
f€cción Vde la Lev Generalde Dlsciollna Fina¡ciera de las Entidades Federativas

Egresos

Es el momento en que as u¡ldades adminislrativas devengan el gásto público
estatal, como resuliado de un presupuesto autorizdo, con e propósito de dar
cumplinrienlo a los programas, objetivos y melas prcv¡stos, apegándose además, a
los criterios de ausieridád áprobados, así como a los principios de eficacia,

E componente de E9 reso ljene @mo propósjio evaluar el ejercicio del egreso po¡
parte de los entes públi@s, bájo los prinóipios de efi€cia, eficiencia y e@nomia,
asícomo su apego al cumplim¡cnto de sus obligaciones y buenás prácticás éñ eslá

E Ejercicio p¡esupueslal en lá adminlsirácjón estatal tiene como.efe¡enles las
siguiéntes bases lesa es:

. Conslituc ón Polilica de Los Esiados Unidos lMexica¡os, adiculo 134.

. Ley Generalde contabilidad GLbernamental, articulos 19 y 61.

. Ley de Discipl¡na F¡nañc¡era de las Enlidades Federalivas y los Municipios
a'iículos 5 y 13.
. Co¡slitucjón Polftica del Eslado Llb¡e y Soberano de Sonora, árlicu o 150.

a2'
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. Leyde Presupuesto de EgrcsosyGasto Público Estatal, arlículos 7,8,9 y 16.

. Decreto Num. 107 del Presupuestos de Eg€sos del Gobier¡o del Estado de
sono¡á Da€ el Eiercicio Fiscaldelaño 2017.
. Acuerdo por elque se eslablece las nomas de austeidad pa.á la adñinisfación
v eleiercic'o de recuBos.

Al respecto, la rev¡s¡ón reallzada comprendió los siguientes aspectos:

1.- Eficacia de los Servicios Personales. Esle indicadofmide elesiuerzo de os entes
públicos para no excederce en el ejercicio de recuFos y apegarse a las
asignaciones presupuestales ap.obadas paÉ Setuicios Pe6onales. Se consideE
aceplable, cuando el ñonlo dé ló devengádo .o sobrepasa el monto del
presupuesto modiflcado y se considera no acepiable cuando e monlo de lo
devengado sobrepasa al monlo del p¡esupueslo modincado.
2. Efcacia en I¡alerlales v Sumi¡istros. Este indl€dor mide el esfueEo de los enles
públicos para no excederse en el ejercicio de rec!|sos y apegarse a las
asisnaciones presupuestales aprobadas para Materiales y Suministros. Se
consderá aceptable cLando elmonto de lo devengado no sobrepasa e monto de
présupuesro nódificádó y se considerá no a@prablé coá.do el monto de lo
devengado sobrepasa aL monio del presupuesto modificado.
3.- Eficacia en Serylcios Generales. Esie indicador mde el esfueuo de los entes
públicos para no excederse en el ejercicio de recursos y apegarse a las
asisnacio¡es presupueslales aprobadas para Servicios Generaes. Se consldela
acepiable, cuándo el monto dé o devengado ¡o sobrep¿sa el monto del
presupuesto modificado y se considefa no ac€ptable cuando el monlo de lo
devengado sob¡epasa al monlo del presupuesio mod¡llcado.
4.- Elicacia en Translerenc¡as, Asignaciones, Subsidios y Ofas ayudas. Esle
indicador mide el esfueÉo de los enles públi@s pará no ex€de6e en el ejercicio
de recuBos, asicomo para evilársubejerciclo de recucos y apegarse estriclamente
a lás asignáciones presupueslales aprobadas para Transferencias, Asgnaciones,
Subsidjos y Ot€s ayudas. Se considera aceptable, cuando el moñlo de lo
déveñOedó eqúvale al ñonlo del presupuesto modificado y se cónsideÉ ñó
a@ptable cúañdó el monto de lo devengado es m¿yof o inle¡io¡ al moñlo del
Dresuouesio modif icado.
5.- Efcacia en Bienes l¡¡uebles e lnmuebles. Este indicadormide elesiuezo de los
enles públicos para ¡o excederse en elejercic¡o de rectFos, asi como pa.a evitar
subejercicio de recursos y apesarse estriclam€nte a lás as¡gnac¡ones
presupuestales aprobadas para Bie¡es ¡¡uebles e hmuebes. Se considera
aceptable, clando el monio de lo devengado eqtiv¿le a monto del presupueslo
modiÍcado y se consldera no a@pt¿ble cuandoe monto de o devengado es mayor
o ¡nfe¡or armonto derDresuDuesto modificado.
6.- Eficacia en lñve€ión Pública. Este ind¡cador midé el esluerzo de los entes
púbicos pala no excedeBe en €l ejercicio de Éóursos asi como para ev¡lar
subejercicio de recursos y apegarse estriclamenie a las asignacioñes
presupueslales aprobadas para Inve¡sión Públca. Sé co¡s¡derá aceplable, cuando
el monto de lo devengado equival€ al monlo del presupueslo modificado y se

.-,:-
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El Conlrol Interno es una heram¡e¡ia fundañenlal v una blena oráclica en la
geslón sube¡namenlal, debido a que tiene como objelivo aportar una segu dad
razonable de que los obieiivos y metás instilucionales sealcancen, minimizando los
riesgos y alendjendoa los principjos de eficac¡a yeficiencia

As¡mismo e contror Interno tie¡e como objetivos reducir la probabiiidad de
ocu¡re¡cia de acios de @rupción y fÉudesj co¡sidera a iniegración de las
tecnologías de infomación a losprocesos insi¡tuc¡o¡a esi respalda la inleg¡idadyel
comportamiento él¡co de los servidores públicos, y consoidan los procesos de
rendic¡ón de cue¡tas y delransparencia 9ubernamentales.

considera no acepiable cuando el monlo de lo devengado es mayo¡ o inierio¡ al
monto de p¡esupuesto modiÍcado.

Elcompone¡te de Control Inierno lene como objetivo evalua¡ la impemeniación
en e émbito estatal de los elementos principales del l4od€lo Integrado de Conlro]
lnlerno. imoulsado Do¡ e Sislema Nacional do Fiscaliza.ión como una buona
práctica y una her¿mienta efez para evilar la corupción y lomentar el logro de las
metás y objelivos en lodos os órdenes de goberno.

ElControl lntemo en la administración esiála tie¡e conro reierentes las siouiéntes

t4

. Conslitució¡ Pólltica de os Estados Unidos l¡exicános. arliculo 134.

. Consiiiución Políiica delEslado Libre ySoberanode Soñora. arlrculo 150.

. LeyO¡gánicá delPoder Ejecuiivo delEsiádo de So¡ora, adículo 26

.Acuerdo en elque se establece el[4odelo esialaldell¡arco ]nleg¡ado de Control
l¡ter¡o para la Administrac¡ón PúbLica Estatal.
. Plan Eslalalde Desárollo 2016'2021.

Al €specio, la revisión ¡ealizada comprendió los sisuienles aspectos:

1.- ¿El Ente Fiscalizádo cuentá con u¡ Código de Eiica propio y formalizado?
2. ¿ElEnte Fiscaizado euenta con un Códigódé Cónducta própio yformalizado?
3.- ¿El Ente Fis€lizado tiene formalizado un p¡ocedimiento o mecanismo pa€
evaluar el apego y cumplimienlo a los prlncipiosde ética y normas de conducta?
4.- ¿EiEnle Fiscalizado cuenia con un Reglámento Inleriorformallzado ap icable en
el 4erc cia 2017 y actuallzado en caso de modiiicaciones?
5.- ¿E Ente Fiscalizado tiene eslablecldos lüa¡uales de organ¡zac¡ón y

6.- ¿El Enlé Fiscalzado cue¡ia con OrganigEma aclualizado debidámente

7.- ¿ElEnte Fiscalzado cuenla con un programa p¡opió de capácilación formalzado
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8. ¿El Ente Fiscalizádo cuenta con las evaluac¡ones propias de desempeño
realizadás a la toialidad delpersonal?
9.- ¿E Enie F¡scalizado cuenta con los pedies y descr pción de puestos de los
seryidores públ¡cos?
10.- ¿El Ente Flscalizado cuenia con p¡ocedim¡enlos y p¡ocesos para la
contr,alación, @pacilación, eváluación del desempeño, eslimuos y en su caso,
oror¡oció¡ de los servidores oúblicos?
11. ¿El Ente Fiscalizado cuenlá con uñ áreá o responsable de coordinar lás
aclividades del sisiema de @¡ircl intemo?
12.- ¿ElEnle Fiscalizado cuenta con valores institucionales propios?
13.- ¿El Ente FisÉlizado cuenta con misión, visión propias y lormahente
establecidas?
14. ¿ElEnte F¡scal¡zado cuenta con un programa esfatég'co o documento análogo
en elque se establezcan losobjeiivos y meias est¡alégicos?
1 5.- ¿E Ente Fls€liado elentá co¡ evaluación de rlesgos institucionales?
16. ¿E Enle Fiscaliado cuenta con matrjz de riesgo insfilucional?
17. ¿E Ente Fiscaizado cuenta con una metodología para idenlificar, evaluar,
administrar y conlroar los riesgos que pudie¡an áiectar el cumplimienlo de los
obieiivos v metas?
18.- ¿El Eñte Fiscálizádo tiene estabecidas politicas y lineamientos de seguridad
para la gestión de los sislemas de información co¡ el fn de gara¡iiza¡ el acceso

.- adecuádo a peBonas lnternas o enemas a la orgá¡lzación?
19.- ¿El Enle Fiscallzádo lene impementado un documenlo por el cual se
establezc¿n los planes de recuperac¡ón de desaskes y de continu¡dad de la
operáción para los sisiemas informáiicos (que incuya datos, hadware y softwarc
crillcos, peÉonal y espacios flsicos, elc.) asociádos directamenie al cumplimiento
de los objel¡vos y metas?
20.- ¿El Ente Fiselizado iiéñe estábiécidas polfticas y/o procedimienlos
autorizados que establezcan las cáracteristicas yfuenlesde obtencióñ de datos, asf
como los el€menlos paÉ su procesamiento y para la generaciÓn de información
sob¡e los orocesos oáciividades que leva a cabo?
21.- ¿ElEnle Fisca izadó cueñtá coñ Lñ sisteña de informaciónquepermite conocer
si se cumplen los objeiivos y metás cón uso ericiente de los recursos y de
mnfo¡midád con las leyes reg amenios y demás disposiciones ¿plicables?
22.- ¿EL Enle Fiscajizado cuenla con responsabLes desigñádos pára generar
i¡formación sobre elcúmplimenlo de los objeiivos y metas?
23 ¿El Ente Fiscalizado liene esiablecidas aclividades de supedisión del @ntrol
¡nterno as¡como pala evaluafsus resullados?
24.- ¿El Enle Fiscalzado evalt¡a y documenta los resultados de las
auioevaluaciones yde las evaluaciones independienies paÉ identifica. problemas
en el@ntrolin€rno?

De a revisión realizada sobre los aspectos mencionados, se obtuvieron los
-- siguieñteshallazgos:

C4
hrome r¡dividuar . comGióñ de Ei¿ria de Esrado de soio¡a 1 5



nfofne|ndividuadeAudloriaADesempeño

Hallazgo

20, El Ente Fisca¡iado no acreditó co¡lar con un prog6ma de capacitación
de pereonal propio y deb¡damenle formalizado, a fin de gafantizár lá
competencia profesional del personal que labora en la ¡hstitución.

Para que el E¡te Fisca izado ánalice e implemente un prosrama p¡opio de
capacitación, eslablecido con base en las necesldades de p¡ofesionalización de su
pe6onal, y @n el propóslto de que los seruidores públlcos oblengan ras
compeiencias suficientes párá desarollarso trabájo, .ontribuyéñdo a logro de los
objelivos y metás instilucionales.

21. El Ente Fiscalizado no acreditó tener implemenlado y haber réaliado,
evaluaciones propiasal déséñpéño dél pérsonala so cargo, que lé pérñitá la
s€stión y asesu rami€¡to de los niveles óptimos decompetenoia delp€reo¡al,

Para que el Enle Fiscáizado analice e implemenie eváluaciones prcpias de
desempeño a la loialidad de su personal coñ el propósilo de asegurar los niveles
óptimos de @mpetenciá del pe6onal. Cabe desiacar, que la evaluación es Lrn
.ornponeñté fondamenlal pará el desatrolo del sruicio en las organizaciones
públicas, que permile implementar estrategias para fortale@r las @mpetencias del
personal y af¡naf la ef¡cacia en el desempeño de sus iafeas. Esle proceso
comprende aspectos como: misión, visión, cultural o¡ganizac¡onal, competencias
lábo¡ales en los cargos, conducta, solución de confliclos, efeclivldad, objelivos,
desar¡olo peÉonal, trabajo en equipo, habilidades ytácticas, entre otras.

Hallazgo

22. El Enle F¡scal¡zado no acreditó contar con una descr¡pc¡ón de pérfiles y
puest6 de los sewidores públicos.

ElEnte Fiscalizadodeberá analizarydiseñ¿rlos pelles ydescripciones de pueslos
de los seNidores públicos de coniormidad 6n los objeiivos de la orsanización. Lá
impodancia de ello radica en qué permiie deierminar qué facio¡es ha¡án que el
desempeño delpuesto seá efcaz, pemile la valomción delmismo, contribuye a la
selección ¡dónea y facilia la evaluación deldesempeñode la persona que desarrolla
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Hallazgo

23. El Ent€ Fiscal¡zado ñotiene establec¡dos procesos y procedimiéótos para
la conlratación, capacitación, evaluao¡ón del desempeño, otorgamlénto de
est¡mulos yen su caso, promoc¡ón de losservido.es públicos.

EIE¡te Fiscalizado deberá ¿nalizar y estable@r pro@sos ypro@dimientos para la
contralación, cápaciiación, ev¿lúación del desempeño, esiímulos y en su caso,
promoción de los seruido¡es prlbli@s, @n el propós¡to de asgúrár el ingresó,
desarollo y reteñción de prcfesioñales compeienles para el desarollo de las
áciividades yelcumplimiento de los objeuvos de la institrción.

24. El Ente F¡scal¡zado no.üé¡tá con un área o réspons¡ble de coordinar las
activ¡dadesdelSistema decont.ol lnter¡o.

se recomienda establecer u¡ área o responsable de coordinar las acl¡vj.rades del
Sisiema de Conlrol Inie¡no, con la fnalidad de llevar a cabo una evaluación
pemanente de los procesos de diseño, desafollo e implementación del conl.ol
inté¡nó, garañl¡zando con ello sL efeclivldad.

Hallazgo

25. Dé la fovisión real¡zada. se enconlró que el Ente F¡scáliado ño rcalizó un
análisis y evaluación de riessos inslitucionales que permilan idént¡licar las
Eituaciones que obstáculicen ¡a consecución de sus objetivos y metas, as¡
m¡sho, que permitan reducir la pos¡b¡l¡dad de que se préseñtéñ héchos de

Para que el Ente F¡scaizado lleve a cabo una eva uac¡ón de os iesgos
inslituclonales, €n el cual se idenlifiquen, a¡allcen, evalúen y se establez€n
respuéstas a los riesgos existentes en toda la orsanización. Lo anterlor con elrin
de alcanzaruna sesu¡idad rázonable de que los objeiivos y meias ¡nslituc¡oñales se
cumplan yse minimice la posibilidadde que se prese.te¡ hechos de corupción.
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26. De la rev¡sión realiada, seenconró
una matriz dé riesgo instituc¡onal, que
si9nificativos de la organiación,

PaÉ que el Ente Fiscal¡zdo elabore una malriz de esso insliiuclonal, o¡ el
propósiio de idenlifi€r los riesgos más s¡g¡ii¡€iivos lnhe¡enles a las aciividades
prop¡asde la organizac¡ón, ymejorarsu contro de riesgos y la seguridad razonable
de qLe se cuñoldr sus obielnos y ñel¿s.

Hallazgo

27. El Ente F¡scalizado no d€mostró habér rcalizado y documentado
evaluac¡ones ih.lepénd¡entes, n¡ autoévaluaciones, con el propósito de
identif¡car prob¡emas en el funcionamiento de conftol inlerno,

28. El Enté F¡scalizado no demostró teñe. establecidos mecan¡smos o
aciividadés desuperuisióñ dél 6ontrol ¡nterno, as¡como para laevaluac¡ón de

Pa.a que e Enle Fiscalizado diseñe y establez@ aci¡vidades de moniioreo y
superyisión del control inlernó, 6n el propósto de evalar sl los componenles y
princip¡os esián presenles yfuncionandoeñ la organización, páÉ que, en su caso.
se delerminen las acciones de mejora conducenies.

Pa¡a que el Ente Fiscalizado defina e implemenie evaluac¡o¡es independie¡tes y
auioevaluaciones. Asímismo, pá.a que documente os resuliados de las mismas.-
con elobjetivo de ideniifier problemas en el contrcl interno. cabe deslacar, que la
autoevaluación deL conlrol interno, permite el dlagnóstico y e fortalecimiento
orga¡jzacional, así como geneÉr mayor respo¡sab¡lidad en los empleados, ál
involucrarlos en el a¡állsis de tortalezás y deb¡lidades del sistema de conlro; ál
compromeleros con la recolecclón de la infon¡ación que sopo¡la e juicio sobre el
estado del sislemai y al pemitirles proponer planes de mejoramiento que
coniribuyan al logro del objelivo del sisiema de conlrol, y por ende, de la

Ha azgo

qué él Ente Fiscalizado no cuenla con
¡e permita ¡déntificar los riesgos más
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Ha azgo

29. El Enté Fiscalizado no demostró ope¡ar un sislema de información que
permita conocer s¡ se cumplen los objetivos y melas hac¡endo uso eticiente
de lo. recursos y de conform¡dad con las léyés, reglamenlos y demás
dispos¡c¡ones apl¡cables,

El Ente Fiscalizado deberá ¡ealizar el aná/isis e implemenia¡ un sisiema de
¡nlo¡mac¡óñ que perm¡la coniar con inlormac¡ón e ideniificar el áva¡e de la
organización en reiación @n el clmplimienlo de los objetivos y melas, haciendo un
uso élcienle de los fecuEos.

30. El Enle Fiscalizado no demostró tener establec¡das po¡it¡cas y/o
procedimientos auto¡izados que estáblezcan las ca¡acterísticas y fuentes de
obtenc¡ón .le dat@, as¡ como los element@ párq su pro.ésamiéntó y para Ia
generac¡ó¡ de informac¡ón sobre los procesos oacliv¡dades que lleva a cabo.

Para que el Ente Fiscalizado, analice e implemente pollticas y/o pfocedimientos
debidamente auto¡zados, que indiquen las camclerlsticas y ruentes de obtencióñ
de datos, asi como los elementos para su procesamienlo y para la sene¡ación de
infórr¡áción sóbre los pro@sos o actividades que lleva a cabo. Esto con el p¡opósiio
de generar ¡nlormes @n información coniable y oportuna, que propór.ionen una
visión inieqra para latoma dedecisiones.

31. ElEnte F¡scal¡zado nocontócon un documento queestablezca los planes
de recuperación de desastrcs y de continuidád de la op€ráción párá los
sistemás informáiicos {que incluya dato6, hardware y soltwaré criticos,
péÉonal yespaci€ físicos, etc.) asociadG dir€ctáménte alcumplim¡ento de
los objétivos y metas.

Para que el Ente Fiscalzado establezca en documento oficial, un plan de
recuperación de desastfes y de conlinuidad de La opefación paE los s¡stemas
informáticos. Loanterior, con elp¡opósito de reduci los riesgos inherentes a la alla
dependeñcia en la€ tecnologías de a jñformación y @ntar con las medidas
prcventivas adecuadas que le pennta a La ogánización ejecuta¡ sus procesos s¡n
ningún tipo de pe¡dida, nideiención de los seryicios preslados.

hfomerMñdu , comkión de Erercia der E*do do smdá 19



una metodologia pará ident¡licar, evaluar,
que pudieran afectar elcumplimiento de

Hallazgo

32. El Enté Fiscalizádo no estableció
admin¡strar y contlolar los riesqos
los objetivos y metas.

El Ente Fscalizado deberé elaborar e implement una metodologia pa|a a
identificac¡ón, eváluac¡ón, adm¡nislración y conlrolde riesgos, que leperm¡ta contar
con un proceso estrlcturado, consistente y continuo, y tomar con oponunidad las
medidas necesarias para impedirque se afecte e logro de sus objei¡vos.

33. El Ente Fiscalizado ¡o estableció u na metodolog¡a para ident¡ficar, evaluar,
administrár y controlar los r¡esgos que pudieran afectaf el cumplim¡ento de
los objetivos y métas-

El Enle Fiscallzado deberá elaboF e implementar una metodolosía para la
idenffi@ción, evaLuación, adminislración yconlroLde riesgos, que e perírlta contar
con un proceso estfucturado, cons¡stenle y continuo, yiomaf con opolunidad las
medidas necesarlas para iñpedirqre se arecte ellogro de sus objeiivos.

El prcceso de evalración es l¿ etapá eñ la que se realiza una valoración .especlo
del logro de los objelivos y melas alcanzados duante un periodo lemporal de
gestión esiablec¡do, el cual se reaL¡za considerando a elabo€ción de indicádores
de desempeño, permiiiendo tener una apreclación y relroalimenlacióñ sobre los
pfogfamas y proyectos públicos una vez que ésios se lleva¡on a cabo. La
Evaluá¿ión es, actuálmente, uno dé los soportes p¡incipales del proceso de
reñdición de cuentas en elámbitode lo público.

El objelivo del compo¡ente deevaluación del cumpLimienio de melas, es
los principios de elicacia y eficiencia, el nivelde ctmpL¡m¡enio de meias
porparte de Los entes públicos, así comó sisómeiieron sls prográr¡as o
a u¡ Programa de evalLac¡ón.

La eváluación en la admlnishación estata tiene como referentes las

a;'
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rnrorne Indiv:duar de Auditora A Deseopeño

. Consiilución Políiica de os Estádos ljnidos l¡exicanos, aftículo 134.

. Ley GeneEl de Contabilidad Gubenameniai, ari,culo 54, 61 fÉcó¡óñ ll, inciso c)
párÉfo segundo,64 y 79.
. Conslitución Polftica delEsládo Libre ySoberanode Sonora, aliculo 150.
. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sono¡á, a'iículo 26 apartado B,
lracción x, apanado c lracción rrr.

Al respecto, la .evisión realizada comprendió los sisuientes aspectos:

1.- Elicacia en cumplrnienlo de N¡eias
2.- Eficiencia en Cur¡pllmiento de Metas
3. ElEnte Fis@lizado ac.edltó contar con Programas Evaluados

34. Del resultado obtenido por el indicador, se determina que el EnG
Fi6calizado no ob{uvo un r€sultádo €ticaz! 6n r€lación con 6lcumplimi€nto do
sus metas prográmadas, al obtener un porcentaje menor al 80% de metas
cumplidas en su totalidad, de acuerdo con lo programado para el ejercicio
2017.

Para que elEnle Fis@lizado ana ice y esiablezca los nivel€s óplimos y factibles de
melas a realizar. De a misma formá, debeÉ identificar y analzar los lactores que
diercn llgar al incumplimiento de metas, con el fiñ dé prever las siluaciones
enraordina asque pudieron lmpedire cumpl¡mieniode lasmeias, así m¡smo, pará
@resi, adecuar y dilgir sus actividades hacia el cumplimienlo de las meias

Ha azgo

35. Del Resultado obten¡do pof él ind¡cador, se determ¡na que el Ente
Fiscal¡zado ñó fué éficienté en el cumplim¡enio dé metás durant€ el éjércicio
2017, alobtenerun porcentajé inferioralS0% de metás cumPl¡das, no obsiánte
háber eierc¡do sus rccursos con discipl¡na, ápegándose a lo presupuéstado.

Para qu€ el Enle Fiscalizado, analice e identifique los laclores que dieron lugar al
incumplimienlo de metas, con eLobjellvo de cumplir con lo paneado a¡ualmente,
manien¡endo su discipl na presupueslaria.
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Hallazgo

36. E¡ Ente Fiscal¡zado no acreditó haber rcalizado evaluac¡ones a prosrámas
para élEjéfc¡c¡o 2017

PaÉ que el Ente Fiscalzádo analice e idenlifique el o los progÉmas que son
priorilarios de ser eváluados y sean i¡cluidos denfo del Prográma Anml de
Evaluación, de conformidad con 1o establecido por los aftÍculos 4 Íracción Xlly 79
de la Ley Generalde Contabilidad Gubernamental.

Rend¡cíón de Cuentas

Rendición de Cuenias es el momento donde las organ¡zaclones estatales y
servidores priblicos alfente de las m¡smas, i¡enen la obligac¡ón de anfomar, expl¡car
y jusiificar sus acios y decisiones ánle los ciudada¡os y las age¡cias eslalales
ráculladas párá la fscálización v evaluación de resuliados, en ¡elació¡ con el
eiercicio y cumplimieñlo de sus átribucio.es, del uso de los recursos prlblicos, asÍ
como de su gestión al ffente de las organ¡zaciones públicas para alcanzar los
objetivos y melas estab ecidas, lrente a la posibilidad de que al inc¡rri¡ en á19ún
iliclto, sea sancionado por e lo.

En la aclualidad, a Cuenia Pública y los informesfimeslrales son elprncipalmedio
para hacer efectiva la rendición de cuenlas, ya que inco¡poran información relal¡va
al ejercicio del gaslo y del desempeño del avan@ en el cuñpLimiento de objellvos y
metas eslablecidosen los pláñesy programasde las organizaciones publ¡cas.

El objetivo de evaluar a elapa de rendición de cuentas, es veriflcar si los entes
públicos, llevaron a cabo a presentación de los informes lrimestralesy de la cuenta
Puolica, como lo ed¿bleÉ ¿ leq sdciór el a m¿le'ia

La oblisación de rendt cuenias en la adminisiración eslata ilene como refe¡enles
las siqLientes bases egales:

' Constilúclón Políticade los Esiados unidós Mérie¡os, artlculo 134.
. LeyGeneÉlde Conlabiidad Gubé¡namentá|, articulos l9fracción Vly 54.
. Constitución Política delEstado L¡bre ysoberanode Sonora, anfculo 150.
. Leyde Fiscalzación Superior del Esiado de Sonora, a¡tículo 70.
' Ley del Presupuesto de Eqrcsosy Gasto Público Eslala, aitlculo 22 b¡s.
' Ley Orgán¡ca delPoder Ejeculivo, arlículo47 Bis É 24 ApaÍado F, fracción Vi
26 aDárladoA. Íracción V L
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Alrespecto, a revisión realizada comprend¡ó los s¡gu¡entes aspecios:

1 .- Verifer si e Ente F¡scalizado presenló la total¡dád de i¡fo¡mes fimestrales
2.' Ver¡llcar si el Enie Fisca¡izado presenló la Cuenia Públ¡ca
3.'Veriiicar si el Enle Fiscaljzado generó y p'rblcó la informació¡ fnanciera a que
se ref¡ere elTitulo V de la Ley Generalde Coniab¡¡dad Gubernámenlálen máte¡¡a
de Transparencia y Difusión de la Información Financiera durante elejercicio 2017.

RES UM EN D E REC O MEN DACIO N ES

Está audilorla tie¡e conro objetivo evaluaf la lmplementación y ejecución de las
ehpas del c¡clo p¡esupuestario y dél pro€so adnrinistrativo, considerando las
buenas práclicas y en estriclo ápego al ordenam¡enio juridico en la maier¡a; ási
como también silos recuBos públicosdelañofiscal2017, seejercie¡on de acuerdo
Lol  los p ' i . . :p ios da et i€c a,  e ' i " iencié econon dylra l>pdrerLia.paraer sJc¿so.
¡denlificaf y recomendar acciones de mejora.

La presenté audiloriá tiene u¡ enloque lanto de cumplimienio como dédesempéño.
Por lo que en apego a la Normás Protesionales de Audiloría del Sistema Nacional
de Fiscallzación {NPASNF), cuando elcumplimiento es parle de una auditoria de
desempeño, se considera !n aspeclo de la ecoñom¡a, efciencia y efcacia. Esdec¡f,
la ialta de complimienlo pLéde ser la causa de una expliÉcón sobre. o una
consecLencia delesladode las actividades sujelas a la auditoría dedesempeño.

Los áspeclos de efcácia, eflcencia, economía y transpa.encia apli@dos en cada
componente se resurnen en els¡guiente cuadrc:

09

como resuLtado de la Aud¡toría
recomendaciones de Desempeño.

DICTAMEN

La Audilola aL Desempeño ¡ealizádá a E¡ie Fiscalizado s€ práciicó con
inlormación poporcionada por la eñtidad liscaizada de clya veracdad es

Desempeño se determ¡naron 36

( , ; -
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responsable. Fue planeada y desaroLlada de acuerdo con el objelivo y alca¡ce
establec¡dos, y se aplicaron los procedir¡¡enios de auditoríá y las pruebas seleclivas
que se consideraron necesários. En @nsecuencia, existe una base razonablepara
susientar elpresente dictamen¡ que se rele€ solo a las operacioñes €visadas,

En nueslra opinión, ydedvadode los resultados obtenidos de la presente auditoría,
se concluye que, en iérminos generales y respecio a los puntos rev¡sados el Enle
liscal'zado cumplió con las disposiciones ñormaiivas aplicables a la implemenlación
y ejecución de las etapasdelciclo presupuesiario ydelproceso adminisiráiivo, así
como en la administración y ejercicio de los recursos públicos de acuerdo con los
princip¡os de eficiencia, eficacia, economfa, y tEnsparencia durante el ejercicio
liscal 201 7, a excepción de los hallazsos señaiados en e presente informe.

SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCESO
DE AUDITOR¡A

Para llevara cabo los ciiadoskabajos de audiloria, asicomo e sesuñléntode lás
obseruac¡ones deiem¡nadas a la Enlidad Fiscalizada, se contócon la padicipación
de d¡versos seryidores públicos del Institúló Slperór dé Audito¡ia y Fiscali2ación
adsc¡iios a la Diección GeneÉl de Auditola a Desempeño. siendo estos los

Nonbre de¡ Seruidor Público
lM A José Enrique aric€ño Rodrfguez
Dr. Jehú Joñarhan Rañkez cámberos
C.P Ric¿rdo Chá!e2velásquez
In9. Lourdes,tqabado C!evás

ermosillo, Sonora, a 17 de agoslo de 2
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